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Escritura número Un mil cuatrocientos noventa (1490) 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

  

— 

N cuador, hoy, día miércoles trece de julio de dos mil cinco; ante mí, doctor 

  

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón, comparece el 

señor Jorge Arturo Benalcázar Negrete a nombre y representación de la 
gt 

compañía ACCESORIOS SOLUTIONS S.AÁ., en su calidad de Gerente 

  

  

General, tal como se desprende del nombramiento que como habilitante 

se acompaña. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, de estado civil casado, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

fe en virtud de habérseme exhibido por parte del compareciente su 

respectiva cédula de ciudadanía, cuya fotocopia debidamente certificada 

por mí, se agregan como habilitante; bien instruido por mí, el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
  

su cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital, contenido en las 
mm . 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece a la 

  

  a, 

celebración de la presente escritura de aumento de capital y reforma de 
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estatutos el señor Jorge Arturo Benalcázar Negrete, Gerente General y 

pqr lo tanto representante legal de ACCESORIOS SOLUTIONS SAA,, tal 

colmo se desprende del nombramiento que como habilitante se adjunta a 

a presente escritura. (Él compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, mayor de edad, y hábil en derecho para obligarse y contratar, 

domiciliado en la ciudad de Quito. SÉGUNDA: ANTECEDENTES. UNO.- 

  

Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito, óctor Gabriel Terán Guerrero, el dieciséis de diciembre de 

dos mi dos, Á Scrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiuno 

de enero de dos mil tres,-sé constituyó la compañía ACCESORIOS 

SOLUTIONS S.A.,OS.- Mediante Acta de Junta General Universal de 

  

Accionistas de Accesorios Solutions S.A:, realizada el diecisiete de mayo 

  

de dos mil cinco, cuya copia debidamente certificada se agrega como 

  

habilitante, se aprobó aumentar _el capital de la compañía, en cuarenta y 
mm rr 

nueve mil dólares, por reinversión de utilidades correspondientes al 

ejercicio económico de dos mil cuatro, en la suma de cuarenta y un mil 
o a e e. ¡¿_-fA 

p 0) quinientos dólares, y por compensación de créditos por aportes para 
a ————————_—  ————— 

futuras capitalizaciones en la suma de siete mil quinientos dólares, y — IA A AA 

consiguientemente reformar los estatutos Sociales de la compañía en sus 

articulos quinto y vigésimo quinto, FERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 
Ne  _---- _-__ 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con base aelos antecedentes señalados el 

  

  

compareciente, Jorge Arturo Benalcázar Negrete a nombre y en 

representación de la compañía ACCESORIOS SOLUTIONS S.A., en su 

calidad de Gerente General, y por lo tanto representante legal de la 

  

empresa, otorga las siguientes declaraciones: UNO: Se aumenta el capital 

    

de la compañía ACCESORIOS SOLUTIONS S.A., mediante la emisión de 

cuarenta y nueve mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar cada una; es decir, en la suma de cuarenta y nueve mil dólares A Y A A
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americanos, esto es hasta alcanzar la suma de cincuenta mil afeví 
= e|z 

ordinarias, nominativas e indvisibles de un dólar cada una. BO o Sas) 

. : SS 
aumento de capital , se lo realiza por reinversión de utili pa 

  e _—_—= 

correspondientes al ejercicio económico de dos mil cuatro, en la suma de 

  

cúarenta y un mil quinientos dólares; y por_co ¡á éditos por 

A ms para futuras capitalizaciones en la suma de siete mil quinientos 
A 

dé res y que se refleja en el cuadro de aumento de capital constante en 
A —— 

el numeral cinco de la cláusula segunda de esta escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos. TRES: Jorge Arturo Benalcázar Negrete, en 

calidad de Gerente General de ACCESORIOS SOLUTIONS S.A., declara 

bajo juramento que la compañía no es contratista del Estado y no adeuda 
a   

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por aportes patronales,_— el : 

CUATRO: DECLARACIÓN JURADA: Jorge Arturo Benalcázar Negrete, en 

su calidad de Gerente General de ACCESORIOS SOLUTIONS S.A., 

  

_certifica_ bajo juramento que la integración del capital social de la 

compañía constante en la presente escritura de aumento de capital es 

correcto y así ha sido registrado en los libros contables de ACCESORIOS 

SOLUTIONS S.A., a los cuales se remite en caso de ser necesario. 

CINCO: Con base a todo lo expuesto, se reforman los artículos quinto y 
  

vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la compañía de manera que 

en adelante digan: “ARTÍCULO QUINTO: El capital de la compañía es de 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cincuenta mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 
_ e 4 ” 

cada una, Las acciones estarár numeradas del cero cero uno al cincuenta 
O 

mil inclusive. Se podrán emitir títulos de acción que amparen una o más 

accionesy “ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: CUADRO DE CAPITAL.- 

Queda conformado el cuadro de accionistas y aportes de la compañía 

  

  Accesorios Solutions S.A., de la siguiente manera: 
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ACCIONISTAS TOTAL | TOTAL % INCREMENTO DE | ACCIONES TOTAL 
ACCIO- | CAPITAL CAPITAL. INCREMENT. | CAPITAL 
NES NUEVO 

REINV. COMP. DE 

DE ¡ CREDITOS 

UTILIDAD. 

2004 

rge  —Benalcázar Ya 
Négrete | 99% |“ 996.00 | - 99.60% | 41.334.00 L 7.470.00 / 48.804. |/49.800.00, 

Juan Benalcázar 
Negrete Y tH  100| 0.10% 41.50 1- 7.50 +" 49 |- 50,00, 

Susana Negrete 
Espinosa Y Y” 10014 0.10% 41.50 - 7.50 49 50,00 ] 

A 

Mauricio Michelena , 
Narváez A 1) 1.00 r 0.10% 41.50 7.50 49 50,00 

XK A 

Melva —Benalcázar 
Negrete A 1v 1.00 0.10% 41.50 7 7.50 49 50,00, 

TOTAL 1.000 | 1.000.00 | 100% | 41.500.00 NN 7.500.00 49.000 A - 50.000,00 , 

/ A LL 
7 7 

TOTAL AUMENTO 49.000.00     
  

£ £ 

CUARTA:. QUINTA: DOCUMENTOS HABILÍTANTES.- Se incorporan 
  o, 

como documentos habilitantes a esta escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía Accesorios Solutions S.A., los 

siguientes documentos: a) Acta de Junta Universal de accionistas de la 

Compañía Accesorios Solutions S.A., celebrada el diecisiete de mayo de 

dos mil cinco; en la cual se aprueba el aumento de referencia, 4] 

Nombramiento de Gerente General y por lo tanto Representante Legal de 

Accesorios Solutions S.A. y 0) copia certificada de la cédula de identidad 

y papeleta de votación del gerente general de la empresa Usted Señor 

Notario sírvase insertar las cláusulas de rigor necesarias para la plena 

validez de esta escritura. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que el compareciente la acepta en todas 

sus partes). 

Álvarez, 

La minuta está firmada por el 

afiliado al 
A e a a 

cuatro mil quinientos setenta y dos). Para la celebración de esta escritura 

Doctor José Capito 
  

Colegio de Abogados de Quito, bajo el número 

 



  

     DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CC. 41039134 3Y 

Go Artúro Bonalcazar Negrete 

CUA, 
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a. Di 

Quito, 22 de enero de 2003 
ocn 

MB 

Señor 
JORGE ARTURO BENALCAZAR NEGRE 

“Presente.- 

De mi consideración: ¿, 

Me place comunicarle que la Junta*Seneral de accionistas de la COMPAÑÍA 
_ACCESORIOS SOLUTIONS S.A... en sesión celebrada el día 22 de enero de 2003, 

designó a usted GERENTE GENERAL por el período estatutario de_cuatro años. 
Ejercerá todos los derechos, deberes y obligaciones establecidas en la ley y en los 
estatutos sociales y le corresponde entre otras funciones ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial, de la Compañía. ——   
  

La Compañía ACCESORIOS SOLUTIONS S.A. fue constituida el 16 de diciembre 

de 2002, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Cantón Quito, Dr. Gabriel Terán Guerrero, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 21 de enero de 2003, bajo el número 0202, tomo 134. 

Muy atentamente, 

  

JUAN FRANCISCO BENALCAZAR NEGRETE l , 
SECRETARIO AD HOC : 

Quito, 22 de enero de 2003 
Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido designado. 

Atentamente, 

    

   

Con esta fecha queda inserijo el presente 

documento bajo el N2_ 47 Y da Fiegistro i 
o de Nombramientes Tomo SA AA 

JORGE ARTURO BENALCAZAR NEGRETE Quito, a de e 

$ 

SSA 23 AAN: 
C.C. 1709730434 

2.4 ENE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPA 
“ACCESORIOS SOLUTIONS 5.A.” 

   
   

En la ciudad de Quito, a los diecisiete (17) días del mes de Mayo del dos mil cinco (2005), siendo" > 

las 9H30, se reúnen en las oficinas de la Compañía, situado en la calle Mariano Jimbo N40-64 y y 
Avenida Gaspar de Villarroel, de esta ciudad de Quito, todos los señores accionistas de la Ñ 

Compañía ACCESORIOS SOLUTIONS S.A. los señores: Jorge Arturo Benalcázar Negrete; Juan + 

Francisco Benalcázar Negrete; Susana María Negrete Espinosa; Mauricio Fernando Michelena 

Narváez y Melva Susana Benalcázar Negrete quienes deciden celebrar la siguiente Junta General” 

Universal Extraordinaria de Accionistas, de conformidad al artículo 238 de la Ley de Compañías. 
Preside la Junta General Universal de Accionistas, en su calidad de Presidente, la señora Adriana 

Mirely Medina Valencia. Actúa como secretario el señor Jorge Arturo Benalcázar Negrete, en su 
calidad de Gerente General de ACCESORIOS SOLUTIONS S.A. — 

Por secretaría se confirma la presencia de la totalidad del 100% del capita! suscrito y pagado de la 

Compañía, por lo que es procedente la Junta General Universal. 

La Presidencia una vez verificada por Secretaria la concurrencia del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, solicita que los accionistas se pronuncien sobre su aceptación en celebrar la presente 
Junta General Universal de Accionistas, y tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Aumento del Capital Social de la Compañía. 

2. Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Los accionistas por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Universal, así como el . 

tratamiento del punto del Orden del Día sometido a su consideración. 

  

La Presidencia declara legalmente instalada la presente Junta General Universal de Accionistas, 
cuyo desarrollo es el siguiente. _ 

1.- Aumento del Capital Social de la Compañía 

Se dirige a la Junta la señorita Adriana Mirely Medina Valencia y luego de dar la bienvenida a los 
accionistas, cede la palabra al señor Jorge Arturo Benalcázar Negrete, que con fundamento en la 
Ley de Régimen Tributario Interno en su articulo treinta y ocho. que autoriza a reinvertir y 

re : 1 correspondientes al ejercicio económico del año 2004, propone el 
Aumento de Capital de la compañía, con el producto de dichas utilidades, que de Tos balances y 
resultados presentados asciende al monto de cuarenta y un mil quinientos dólares americanos (US$ 
41.500). Luego de expresar varios puntos de vista de los accionistas, se somete a votación la 
consideración y esta es aceptada por unanimidad de los asistentes. Retoma la palabra el señor Jorge 
Arturo Benalcázar Negrete mencionando, que con el fin de cumplir el objetivo de aumentar cl 
capital, los accionistas acuerdan cubrirlo por compensación de créditos bajo la cuenta de aportes 

para futuras capitalizaciones, a prorrata de su participación dentro del actual capital social. Tras 
varias deliberaciones, los accionistas aceptan por unanimidad lo propuesto por el señor Gerente 
General. Por tanto la Junta, por unanimidad decide: 

    

a) Aumentar el Capital actual de la Compañía por la cantidad de cuarenta y un mil quinientos 
dólares americanos (US$ 41.500,00) a razón de capitalización por reinversión de utilidades, 

— Correspondientes al ejercicio económica del año dos mil cuatro y en siete mil quinientos 

dólares americanos (US$ 7.500.00) a razón de_compensación por créditos por aportes de 

futuras capitalizaciones, quedando el capital social suscrito y pagado de la compañía en_la 
MR q o ” 

 



  

   

  

(50. 300) acciones ordinarí 

b) Al efecto, la Junta autoriza al Gerente General se roceda a la instrumentació e) É 

de capital. 
  

2.- Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 
EE   

Pasan a tratar el segundo punto del orden ,del día, para lo cual el Presidente de la Junta cede la 
palabra el señor Jorge Arturo Benalcázaf Negreíe quien manifiesta que una vez autorizado el 
aumento de capital de la compañía se debe refo: mar el articulo quinto y vigésimo quinto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía, referenfe' al Capital Social, se somete a votación la 

consideración y esta es aceptada por unanimidad de los asistentes, la junta acuerda reformar la parte 
pertinente del artículo quinto y vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, en razón 
del capital, los que en adelante_dirán: “ARTICULO QUINTO: El capital_de la compañía es de 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cincuenta mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una. Las acciones estarán numeradas del” 

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Cero cero uno al cincuenta mil inclusive. Se podrán emitir títulos de acción que amparen una O más” 
Acciones”, eS 

_“ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: CUADRO DE CAPITAL.- Queda conformado el cuadro de 
“accionistas y aportes de Accesorios Solutions S.A., de la siguiente manera 

ACCIONISTAS ¡TOTAL TOTAL % INCREMENTO DE CAPITAL | ACCIONES TOTAL 

ACCIONES | CAPITAL INCREMENTO | CAPITAL 

NUEVO 

REINVERSI ¡ COMPENSACI 

ÓN DE ÓN DE 
UTILIDADE CRÉDITOS 

S 2004 

Jorge Benalcázar 

Negrete 996 996.00 (99.60% 41.334.00 7.470.00 48.804.| 49.800.00 

Juan  Benalcázar 

Negrete | 1.0047 0.10% 41.50 7.50 49 50,00 
Susana Negrete” 
Espinosa l 1.00 |- 0.10% 41.50 7.50 49 50,00 

Mauricio 

Michelena 7 l 1.00 |- 0.10% 41.50 7.50 49 50,00 

Narváez 

Melva Benalcázar 

Negrete ! 1.00 0.10% 41.50 7.50 49 50,00 

TOTAL 1.000 1.000.00 100% 41.500.00 7.500.00 49.000 | 50.000,00 

? 49.000                 
Al efecto, la moción entra en discusión y es aprobada por unanimidad de los asistentes aprobándose 

la reforma propuesta. La Junta resuelve aprobar las reformas propuestas y delegar al Gerente 

General de la compañía a fin de que instrumente los cambios establecidos. 

Ll Presidente declara un receso de veinte minutos a fin de que se proceda a la elaboración del acta 
respectiva. Una vez que es redactada, por Secretaría se da lectura a la presente Acta la cual es 

_Aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Siendo las 91:30, el Presidente declara terminada la 
Junta. 

Firman la presente acta a todos los accionistas presentes a la Junta, para dar validez a la misma 
A 

  

 



Firman 

Y 
Adriana Mi ina Valencia 

PRESIDENTA 8 

  

Juan Francisco Benalcázar Negrete 
cc | ¡norma -! 

Melva'Susana to | rodada Negrete - 

cc (Robsob2.  _ 

    Ó Benalcázar Negrete 

SECRETARIO -— 

  

Mauricio Ferdando Michelena Narváez... 

CC (41310836 | 

    
      úsana María Négfete Espinosa 

CC4170353509 7/7 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con el documento que me fue presgatado 
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NOTARIA 
PRIMERA torgó ante mí, y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

SA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a diecisiete 

de Agosto del dos mil cinco. 
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RAZON: Mediante Resolución No, 05.0. 1 3906, dictada 

por el Intendente de Compañias de Quita, el. 22 de 
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, Septiemtere de 200% se aprueba el aupenteo de capital y 

ee
 

' 
de i 

  

SQORIOS 

  

la reforma de estatutos de la Compañía  ALCE 

SOLUTIONS (3.5. —Dande cumplimiento a lo dispuesto en 

     

  

   

dicha resolución en seu Srtículo Segunda, tomé nata de 

este particulara aio margen de la la respectiva 

  

escritura matriz que se aprueba atorgada en emte 

Notaria, el 13 de tulio de 200%,- 

uita, 29 de Septiembre de 200%. 

   
opor errar of rr 

o Cevallos 
Cantón Quito 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZÓN: Mediante Resolución Número 05.Q.1J.3906, dictada el veintidós de 

septiembre del dos mil cinco, por el doctor José Aníbal Córdova Calderón, 
Intendente de la Superintendencia de Compañías de Quito, se resuelve Aprobar 
el aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía ACCESORIOS 
SOLUTIONS S.A., en los términos constantes en la referida escritura.- Tome 

nota al margen de la respectiva matriz de CONSTITUCION, de la mencionada 
compañía, para los fines legales consiguientes.- Quito, a seis de octubre del dos 
mil cinco.- - 

(DR) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
TRES MIL NOVECIENTOS SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 22 de septiembre del 2,005, bajo el número 2891 del Registro Mercantil, Tomo 
136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 202 del Registro Mercantil de veinte y 

uno de enero del año dos mil tres, a fs 174 vta., Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía ”: OLUTIONS S.A. », otorgada el 13 de 
julio del 2.005, ante el Nota S 

JORGE MACHADO C 
TERCERO de la citad 
de agosto de 1975, pub 
anotó en el Repert 

      

          

RG/lg.- 

 


